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RESOLUCiÓN DIRECTORAL N° 1674-2009-JUS/DNJ-DCMA

JIRÓN CAJAMARCA n° 164 - PUNO TElEFONO 950929490 950765116

EN LA CIUDAD DE PUNO, DISTRITO DE PUNO. SIENDO LAS 17:00 HORAS

DEL DíA 25 DE JULIO DEL AÑO 201 2. ANTE MI DOMINGO ALEXANDER

AGUIRRE URVIOLA. IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE

IDENTIDAD NQ 42809000. EN MI CALIDAD DE' CONCILIADOR

EXTRAJUDICIAL. DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR EL MINISTERIO DE

JUSTICIA CON REGISTRO NQ 29778. SE PRESENTARON CON EL OBJETO

DE QUE SE LES ASISTA EN LA SOLUCiÓN DE SU CONFLICTO, LA PARTE

SOLICITANTE CONSORCIO RODRIGUEZ MOGROVEJO CON RUC NRO

20312420962. CON DOMICILIO LEGAL EN EL COMPLEJO HABITACIONAL

DUNKER LA VALLE B-l03 JOSE LUIS BUSTAMANTE y RIVERO DEL ;;~[~~.

DISTRITO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA, DEBIDAMENTE

REPRESENTADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL EDGAR DAMASO

MOGROVEJO AQUIZE. IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE

IDENTIDAD NQ 29595748, ACREDITANDO SU PODER MEDIANTE

CONTRATO ASOCIATIVO FACCIONADO ANTE NOTARIO PÚBLICO MIGUEL

VILLAVICENCIO CARDENAS EN LA CIUDAD DE AREQUIPA EN FECHA 29 DE

AGOSTO DEL 201 1, CON DOMICILIO LEGAL EN EL COMPLEJO

HABITACIONAL DUNKER LA VALLE 8-103 JOSÉ LUIS BUSTAMANTE y

EXP. N° 350-2012

Ac:rA DE CONCIUACIÓN CON ACUERDO TOTAL

ACTA DE CONCILlACION N° 345-20 12-CCAEP-PUNO

RIVERO DEL DISTRITO. PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA; Y

COMO LA PARTE INVITADA EL PROYECTO ESPECIAL BINACIONAL

~ .....~~t~ICACA (PEL n. CON RUC 201621 17379. CON DOMICILIO .

/f/ i~tLe,j,' JR. DEUSTUA N° 822 DEL DISTRITO, PROVINCIA,

(r ~ep~:r.AM O DE PUNO, DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR SU ",

\~\!.~£)iR13fI..ii ECUTIVO JOSE PERCY REYESMARTINEZ. IDENTIFICADO CON o' o", ce '-- /1. ri¡Pfft '. . CIO!ii~¡,¡t~J~'f.bNACIONAL DE IDENTIDAD N° 31609787. ACREDITANDO SU::~~''Z

B&.ER~~ACIÓJ>U<lEEJ.fA~ lies~~-Ml~~RIAL NRO 051 5-201 1- "J;¡,
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1.- DE LA PRESENTACiÓN DEL LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DEL
INFORME NQ 2.-

QUE. CON FECHA: 08-04-12 SE FIRMÓ EL ACTA DE CONCILIACiÓN 276-
20 12-CCAEP-20 12-GRM-PUNO, EN EL CUAL SE TRATO SOBRE LA
PRESENTACiÓN DEL LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DEL INFORME
NQ 02 DEL ESTUDIO FORMULACION DEL ESTUDIO DE
FACTIBILIDAD DEL PROYECTO REHABILlTACI6N Y
MEJORAMIENTO DE LA IIRIGACI6N ASILLO PROGRESO, EN LA
CUAL EL EspíRITU y OBJETIVO DE DICHA CONCILIACiÓN FUE LA
PRESENTACiÓN DE DICHO INFORME. LA MISMA QUE SE PRESENTÓ EL
MEDIANTE CARTA NQ058-21 2-CRM-PUNO EL 06-06-12.
TRANSCURRIDOS LOS 10 DíAS NORMADOS EN EL CONTRATO Y EN EL
REGLAMENTO DE CONTRATACIONES CON EL ESTADO, LA ENTIDAD NO SE
PRONUNCIO A DICHO INFORME, POR LO QUE MEDIANTE CARTA NOTARIAL
NQ 070-201 2-GRM-PUNO DEL 25-06-201 2 COMUNICAMOS A LA ENTIDAD
SU CONSENTIMIENTO.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

AG. DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL 201 1. CONTANDO CON LA

PRESENCIA DEL ASESOR LEGAL ABOG. JULIO ROLANDO CHAMBIZEA

DELGADO CON DNI NRO 2391 5971. EL DIRECTOR DE ESTUDIOS ING.

JULlÁN MIRAVAL BEDOYA CON DNI 02422048. EL INSPECTOR DE

ESTUDIOS ING. EFRAIN MACHACA MAMANI CON DNI 02387451 , ENTRE

OTROS PROFESIONALES ESPECIALISTAS DE SUS RESPECTIVAS ÁREAS DE

AMBAS PARTES; CON EL OBJETO QUE SE LES ASISTA EN LA SOLUCiÓN DE

SU CONFLICTO.

2.- DE LA PRESENT ACION DEL INFORME SOBRE SALINIDAD
MEDIANTE CARTA NQ 064-20 12-CRM -PUNO, SE PRESENTA EL INFORME
EsI2EGÍFICO SOBRE SALINIDAD DEL AGUA.

~!i--~~ETENDIDA NEGATORIA DE ACEPTACION POR PARTE

1/~Ú~tw1tT'\
11 ~';tW/-.~..N1,ppJANTEDIVERSAS CARTAS (NQ 065-2012-MINAG/PELT-
\\ h.' e ;3';Z0H't.:-:f<~.ª. ,¡¡)lAEL 02-07-12) PRETENDE NO ACEPTAMOS EL INFORME NQ
'\~>- y 'E¡;;-INFJ)~ME ESPECIFICO SOBRE SALINIDAD DE AGUA, A PESAR QUE
\./~¡:i8~~{ikÓ6N DEL PROYECTI:orA LA PRESENTACiÓN DE DICHOS

..Jtl~º~~E~1 TODRo\.I,N.FPI(f)1E... 1P:;:>~(F..f2'N?U1h,y~¥AMOS CONVENIENTE
C0Ml:J~ICXR A LA ~J'JPht;JJ ,A.I)U_Gn::;J';J9'ro!]\1ft<!t!~M..sNTEy
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TENDENCIOSAMENTE UNA INTERPRETACiÓN SESGADA DEL ACTA DE
CONCILIACiÓN N° 278-201 2-CCAEP-PUNO.
CONSIDERANDO QUE TODA ACTA DE CONCILIACiÓN NO DEBE
SUSCRIBIRSE, PACTARSE, NI INTERPRETARSE EN CONTRA DE LEY, EL PEL T
MALlNTERPRETA DICHA ACTA y TRATA DE CONFUNDIR PRETENDIENDO

SOBREPONER SU INTERPRETACiÓN INCLUSO A LA LEY'iP;;;(9f¡i~;,¡ó;;.

EL PELT ADUCE QUE EL PLAZO DE PRESENTACiÓN DEL LEVANTAMIENTO ",;{',:!,W11 ;~*
DEL INFORME NQ 02 FUE EL 29-05-2012 SIN CONSIDERAR QUE EN EL ...• ~. ~{'
PUNTO NOVENO DE DICHA ACTA SE FIJA 25 DíAS PARA LA PRESENTACiÓN '{."
DE DICHO INFORME Y EL TENOR QUE INDICA DE DAR POR NO RECIBIDA LA
INFORMACiÓN SE REFIERE A DICHO PEDIDO, ES DECIR QUE SI NO SE
PRESENTA DENTRO DE LOS 25 DÍAS SE DA POR RECIBIDA EN DICHO
PERIODO Y SE ACCIONARÁ SEGÚN LA LEY, ES DECIR LA APLICACiÓN DEL
ART. 165 DEL REGLAMENTO CON LA PENALIDAD CORRESPONDIENTE.
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HECHOS EXPUESTOS POR LA PARTE INVITADA

Es DECIR QUE, EN NINGÚN CASO SE PROHíBE LA PRESENTACiÓN DE LOS
INFORMES Y LA ENTIDAD NO PUEDE DAR POR NO RECIBIDA EN FORMA
DEFINITIVA CUALQUIER DOCUMENTO O INFORME, PERO EN CASO DE
RETRASO INJUSTIFICADO SE APLICARíA LA PENALIDAD FIJADA POR LEY.

1.- DE LO EXPUESTO POR EL CONSORCIO RODRIGUEZ MOGROVEJO
(CROMO) EN SU CONDICiÓN DE CONSULTOR, ES DE SEÑALAR QUE DE
ACUERDO AL ACTA DE COORDINACiÓN TÉCNICA CELEBRADA CON EL
PROYECTO ESPECIAL BINACIONAL LAGO TITICACA PUNO. EN SU CALIDAD
DE ENTIDAD CELEBRADO EL DíA SÁBADO 19-05-201 2, CON EL FIN DE
CUMPLIR EL ACTA DE CONCILIACIÓN A TRAVÉS DEL EXPEDIENTE 276-
2012, SE ACORDÓ QUE EL CONSULTOR LEVANTARA LAS OBSERVACIONES
SOBRE LA PRIORIZACIÓN DEL PROYECTO DANDO CUMPLIMIENTO A LA GUíA
METODOLÓGICA PARA IDENTIFICACIÓN, FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE
PROYECTOSDE RIEGO GRANDES Y MEDIANOS ESTABLECIDO EN EL SISTEMA
NACIONAL DE INVERSiÓN PÚBLICA (SNIP).

4. EL PELT NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DFE
CONTRATACIONES CON EL ESTADO y SU REGLAMENTO
EL PEL T NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE
CONTRATACIONES CON EL ESTADO Y SU REGLAMENTO ESPECíFICAMENTE

~~~~:~r;E~~~::~i~~~~~~U1NTE~~~~€~~:~t ~jffit~?'~[\1~
CONTRATISTA UNA PENALIDAD POR CADA DíA DE ATRASO....•

DESCRIPCiÓN DE LAS CONTROVERSIAS:

APROBACiÓN DEL INFORME NRO 02.
ACEPTACiÓN DE TODO INFORME TÉCNICO ADICIONAL,
COMO EL INFORME DE SALINIDAD.

/<:",~2o""--,,GUE,POR INFORME NQ 033-20 12-MINAG/PELT-730 1, DE FECHA 31
/ ,CbE MA:~:ODEL 2012, EN EL NUMERAL 11DE LAS CONCLUSIONES, SE INDICA

;/ (T MENTE QUE EL PLAZO PARA LA ENTREGA DE LA ABSOLUCIÓN DE
I ' ' ACIONES DEL INFORME NQ 02 HA VENCIDO EL DíA MARTES 29
(1 (;7 ,D:'€" 1-, liD AÑO EN CURSO, SEGÚN EL ACTA DE DE CONCILIACiÓN NQ
\\ ~,~,f"ZJ6 f 1¡2-G AEP-PUNO, EN CONSECUENCIA LA ENTIDAD HA RESUELTO
,,-M~ 'Üj'1'~:-NO ECIBIDA LA ABSOLUCIÓN DE LAS OBSERVACIONES DEL
\ ,'~' E: '-jb2, POR EL INCUMPLIMIENTO DE LA CITADA ACTA DE

" .~~~íl::JA- # y \;~,ycr9!,{9,<p~I¡¿ANGlJ!'SF<t'~J;Zl, C~~ISPUESTO POR EL
:::-'-1\9&1\3~00;?J4Q DEé~i;':G~~E:N,T2,'~E ~~EY''dEt~TRATACIONES DEL

~ C0•..'\:~ •.'-~'"".,-"
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3.- DE ESfA FORMA ATENDIENDO EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL
CONSORCIO RODRíGUEZ MOGROVEJO (CROMO), SIN JUSfIFICACIÓN
ALGUNA, ESfA SE TRADUCE A QUE LA PRESENTACiÓN DEL DOCUMENTO DE
PRIORIZACIÓN DEL PROYECTO, NO AFECTA AL DESARROLLO DE LOS
ESfUDIOS BÁSICOS (TOPOGRAFíA Y GEODESIA; GEOTECNIA, MECÁNICA DE
SUELOS Y DE ROCA; CANTERAS Y MATERIALES DE CONSfRUCCIÓN;
HIDROLOGÍA Y SEDIMENTOS; AGROLOGíA; IMPACTO AMBIENTAL; AVANCE
DEL ESfUDIO; ASPECTOS GENERALES (AGRO SOCIO ECONÓMICO DEL
PROYECTO) AUN CON LA NO PRESENTACiÓN DEL DOCUMENTO TRAMITADO
ANTE LA MUNICIPALIDAD DE ASILLO, SE MEREZCA EL INCUMPLIMIENTO POR
PARTE DEL CONSORCIO, QUE INDUDABLEMENTE HACE QUE EL PROYECTO
BINACIONAL LAGO TITICACA PUNO, HAYA DADO POR NO PRESENTADO LA
ABSOLUCiÓN DE OBSERVACIONES AL INFORME NQ 02, ACTUACIONES QUE
HAN SIDO DEBIDAMENTE NOTIFICADOS AL CONSORCIO RODRíGUEZ
MOGROVEJO, (CROMO) POR MEDIO DE LA CARTA NQ 065-
2012.MINAG/PELT-7370, SIN EMBARGO EL PELT, VIENE ADMITIENDO
NUEVAMENTE LA INVITACiÓN A TRAVÉS DEL PRESENTE ACTO
CONCILIATORIO, RESPECTO DE LA APROBACIÓN DEL INFORME NQ 02, LA
MISMA QUE HA DE DEFINIR PARA BIEN DE LAS PARTES EN EL ESfADO AL
CUAL SE CONCILIE.

ESfADO, LA MISMA QUE HA SIDO RATIFICADO A TRAVÉS DEL INFORME NQ
161-20 12-MINAG/PEL T-7371 DE FECHA 31 DE MAYO DEL 20 12.
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ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL:

CONSIDERANDO LOS HECHOS SEÑALADOS Y LAS PROPUESTAS

FORMULADAS POR LAS PARTES, SE CONVIENE EN CELEBRAR UN ACUERDO

EN LOS SIGUIENTESTERMINOS:

PRIMERO: LA PARTE SOLICITANTE CONSORCIO RODRIGUEZ

MOGROVEJO, Y LA PARTE INVITADA EL PROYECTO ESPECIAL

BINACIONAL LAGO TITICACA (PELD. DE MUTUO ACUERDO ENTRE

/~;:;~~",:ONVIENEN EN LA APROBACiÓN DEL L1EVANTAMIENTO DE

11 ER4,CIONES DEL INFORME NRO 02 CORRESPONDIENTE AL

11 //-: "',~t,,\1[0 DE SERVICIO DE CONSUL TORIA DE OBRA N° 160-

\\; '~;:-:/¿~1U'-rvíI,'\G/PELT-7301. REMITIDO POR LA PARTE SOLICITANTE EN

\Ir :~~~~~f:E JUNIO DEL PRESEN~E.~~~A ~_~~RTE INVITADA MEDIANTE

\\',~ CiR¥~l\ "58-zorZ ..=-CRtv1-PU,.Nq:;YCON},ASUS'CRIPCIÓN DE LA~(,.-,-"onc'liern / Ld/'\.\d'~~.' ."'_ ,"1."'; ,.•"f\1'V':~\'HJ.J .••.u)
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CONFORMIDAD CON

CONSENSUADO:

DE

PORCENTAJE DE CONTENIDO DE AVANCE DEL INFORME N9 02

(SITUACiÓN ACTUAL A LA REVISiÓN)

PRESENTE ACTA DE CONCILIACiÓN DICHO INFORME SE DA POR REVISADO Y

APROBADO POR EL PROYECTO ESPECIAL BINACIONAL LAGO

TITICACA EN ATENCiÓN A LO ACORDADO EN LA PRESENTE ACTA DE

CONCILIACiÓN.

SEGUNDO: AMBAS PARTES, HABIÉNDOSE LLEVADO REUNIONES ENTRE

SUS RESPECTIVOS PROFESIONALES ESPECIALISTAS EN LAS DISTINTAS

RAMAS CONFORMANTES DEL INFORME NRO 02 CORRESPONDIENTE AL

CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORIA DE OBRA N° 160-

2011-MINAG/PELT-7301, CONVIENEN EN LA SIGUIENTE VALORIZACiÓN

ACTIVIDADES TOTAL AL PORCENTAJE PORCENTAJE SALDO AL
INFORME INFORME INFORME DE AVANCE AL INFORME
Nli02 N!!Ol N$!02 INFORME NIl 02 NQ02
% % % % %

100% DE LA TOPOGRAFIA y GEODESIA 100 60 20 80 20
100% DE LA GEOLOGfA. GEOTÉCNIA, 100 50 40 90 10
MECÁNICA DE SUELOS Y ROCAS
100% CANTERAS y MATERIALES DE 100 50 35 85 15
CONSTRUCCiÓN
100% SrSMOLOGfA y RIESGO SfSMICO 100 100 O 100 O
100% HIDROLOGIA y SED1MENTOS 100 60 10 70 30
, 00% AGROLOGIA 100 50 44 94 6
60% IMPACTO AMBIENTAL 60 O 40 40 20
AVANCE DEL ESlUOIO: 100% ASPECTOS 100 50 42.5 92.5 7.5
GENERALES; y PANEL FOTOGAAFICO
• INCLUYE 100% ENCUESTAS 100 70 O 70 30
.INCLUYE 100% TALLERES 100 33 33 66 34

PARTES, CONCUERDAN QUE A LA FECHA DE LA

DE LA PRESENTE AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN, LA

ccaep _puno@J1otmail.com
~)I,1<l<~lIl.iJ~',.' 1'- ,...,

L .• :..••
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CUARTO: RESPECTO AL LEVANTAMIENTO DE LAS OBSERVACIONES

SIGUIENTES DEL LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DEL INFORME NRO

02: EN CUANTO A TOPOGRAFIA: N COMPLEMENTAR CON LA BASE DE

DATOS DE LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DE LOS CANALES LATERALES.

SUBLATERALES. DRENES y DE LA LAGUNA COTARSAYA: EN CUANTO A

HIDROLOGfA: A) COMPLEMENTAR CON INFORMACiÓN BÁSICA REFERIDA

A LA INFORMACiÓN METEREOLÓGICA DEL SENHAMI. B) DOS MAPAS

TEMÁTICOS REFERIDOS A LA CUENCA Y AL POLÍGONO DE THIESSEN. EN

CUANTO A AGROLOGIA: COMPLEMENTAR CON A) NUEVA IMPRESiÓN DE

OCHO PLANOS TEMÁTICOS OBSERVADOS (CÓDIGOS Y COLORES). B) FOTOS

DE LOS PERFILES "MODALES": DICHAS OBSERVACIONES SERÁN

SUBSANADAS MEDIANTE SUS RESPECTIVOS DOCUMENTOS. QUE SERÁN

ENTREGADOS POR PARTE DE LA PARTE SOLICITANTE CONSORCIO

RODRIGUEZ MOGROVEJO A LA PARTE INVITADA "PEL r. EL DíA 31 DE

JULIO DEL 2012. DURANTE HORAS DE ATENCiÓN DE MESA DE PARTES DE

DICHA ENTIDAD: CON LA SALVEDAD DE SER ENTREGADOS. DICHOS

DOCUMENTOS. EL DíA HÁBIL SIGUIENTE EN CASO DE COMPROBADA

IMPOSIBILIDAD POR IMPREVISTO DE FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE A LAS

PARTES. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

QUINTO: AMBAS PARTES DE MUTUO ACUERDO. CONVIENEN EN SUBSUMIR

TODA DOCUMENTACiÓN DE TRACTO ADMINISTRATIVO QUE SE INICIA CON

LA CARTA NRO 058-201 2-CRM REMITIDA POR EL SOLICITANTE Y SU

POSTERIOR RESPUESTA POR EL INVITADO MEDIANTE CARTA 065-2012-

...MINAG-PEL T-7370 Y LAS DERIVADAS DE ELLAS. A RAZÓN DE LAY---:/' '..-"-"---.I ."US RIPCIÓN DE LA PRESENTE ACTA DE CONCILIACiÓN. XXXXXXXXXXXX

/ '9" AMBAS PARTES DE MUTUO ACUERDO CONVIENEN QUE. ELIí / .."-•..¿-' ',. ."'. .
ií ": .. Q 'RIM NTO POR PARTE DEL PELT MEDIANTE CARTA NRO. 098-2012-\\{¡ --,7 "', .--<~; i ~
'-t( ':éS-/-P . T-7370 DE FECHA 19 DE JULIO DEL 2012 PARA CON EL

".~e:5'~~I I RODRIGUEZ. MEDIANTE LA SUSCRIPCiÓN DE LA PRESENTE
~.c";;::--? DOY Jm QTT;:;: U\ PRF,¡¡mITE rQ-EU\
~o~"''1f1)E ,ONCI8I;<)o.fi<I~.AIi-i~qH<BlI}R~ti~~J&lliM>SE DA POR ABSUELTO.

1, ... !C1.1'J./-\ r.
]r. Caiamarc~'ñ""'t. _,_~~ .•-

tele!': 950929490
950765116
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SÉTIMO: AMBAS PARTES CONVIENEN. QUE. LA VALORIZACiÓN DEL

INFORME NRO. 02 CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE SERVICIO

DE CONSUL TORIA DE OBRA W 160-201 1-MINAG/PEL T-730. SERÁ

CUANTIFICADA POR EL PEL T DE ACUERDO AL TRÁMITE REGULAR

ADMINISTRATIVO NORMADO POR EL CONTRATO DE SERVICIOS EN

CONCORDANCIA CON EL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES. Y

PAGO ESTARÁ SUJETO A LA APROBACiÓN DEL CALENDARIO

CORRESPONDIENTE. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

OCTAVO: AMBAS PARTES MEDIANTE LA SUSCRIPCiÓN DE LA PRESENTE

ACEPTAN SU CONFORMIDAD DE TODO LO ACORDADO Y SEÑALAN QUE

PARA LA CELEBRACiÓN DE LA PRESENTE NO A MEDIADO DOLO. ERROR.

COACCiÓN U OTRO ACTO QUE PODRíA INVALIDAR LO CONVENIDO EN ESTA.

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

VERIFICACION DE LA LEGALIDAD DE LOS ACUERDOS
ADOPTADOS:

EN ESTE ACTO. EL ABOGADO JULIO RUBEN FRANCO PINEDA, CON
REGISTRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PUNO NQ 986. ABOGADO DE
ESTE CENTRO DE CONCILIACiÓN. PROCEDiÓ A VERIFICAR LA LEGALIDAD
DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LAS PARTES CONCILlANTES A
APROBAR EL ACUERDO. DEJÁNDOSE EXPRESA CONSTANCIA QUE
CONOCEN QUE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 18Q DE LA LEY DE

_ . CIÓN NQ 26872. EL ACTA DE ESTE ACUERDO CONCILIATORIOt:o~N"~\T. TITULO EJECUTIVO.

(Ir
L~ ~d/EL T O. LOS CONCILlANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD CON
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